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 16929 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, por la que se modifica la 
de 24 de octubre de 2005, sobre delegación de competen-
cias en sus órganos centrales y provinciales y en la Geren-
cia de Informática de la Seguridad Social.

En el apartado décimo de la Resolución de 24 de octubre de 2005, de 
esta Tesorería General de la Seguridad Social, se delega en sus directores 
provinciales el ejercicio de diversas funciones en materia de personal, 
contratación administrativa y gestión recaudatoria.

En materia de personal esa delegación afecta, entre otras competen-
cias, a la autorización de las órdenes de viaje, con derecho a indemniza-
ción por razón del servicio, tanto dentro de todo el territorio nacional 
para la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento 
como dentro de la respectiva provincia en el resto de los casos. No obs-
tante, la experiencia resultante del ejercicio de estas facultades delegadas 
determina la conveniencia de extender tal delegación a todas las órdenes 
de viaje relativas al personal destinado en las direcciones provinciales 
que se efectúen dentro del territorio nacional, incluidas las correspon-
dientes a viajes fuera de la respectiva provincia, cuya autorización actual-
mente ejerce por delegación, salvo en materia de cursos, el Subdirector 
General de Recursos Humanos y Materiales.

Asimismo, en concordancia con la ampliación de la delegación que se 
efectúa en los directores provinciales sobre las órdenes de viajes, resulta 
preciso actualizar también las que se contemplan en el apartado undé-
cimo de la resolución, sobre la misma materia, en los directores de admi-
nistración y en los recaudadores ejecutivos de la Seguridad Social, lo que 
redundará en una mayor celeridad en el ejercicio de esas facultades dele-
gadas.

Razones de gestión hacen necesario, por otra parte, que las delegacio-
nes efectuadas en los directores provinciales no se limiten únicamente a 
la celebración de contratos administrativos y de conciertos sobre gestión 
recaudatoria de la Seguridad Social, en las condiciones señaladas en la 
citada resolución, sino que también se extiendan a la facultad para suscri-
bir convenios y acuerdos de colaboración dentro de su ámbito territorial, 
en cuanto representantes en él de este servicio común de la Seguridad 
Social. Resulta asimismo aconsejable, por las razones antes señaladas, 
delegar en los directores provinciales la facultad de celebrar las prórrogas 
de los contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles.

Por último, la conveniencia de agilizar el procedimiento de la gestión 
de los gastos en el ámbito provincial aconseja delegar en los directores 
provinciales la facultad de acordar la aprobación y el compromiso del 
gasto, así como el reconocimiento de la obligación y la ordenación del 
pago en relación con las obligaciones económicas de la Tesorería General 
de la Seguridad Social derivadas de las resoluciones administrativas y 
judiciales en materia de responsabilidad patrimonial, así como, en gene-
ral, cuando los gastos se imputen a créditos presupuestarios descentrali-
zados o habilitados en las direcciones provinciales.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el 
apartado 1 de la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, esta Dirección General resuelve:

Primero.–Modificación de la Resolución de 24 de octubre de 2005, de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, sobre delegación de compe-
tencias en sus órganos centrales y provinciales y en la Gerencia de Infor-
mática de la Seguridad Social.

La Resolución de 24 de octubre de 2005, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, sobre delegación de competencias en sus órganos cen-
trales y provinciales y en la Gerencia de Informática de la Seguridad 
Social, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado octavo queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

«Octavo.–Se delega en el titular de la Subdirección General de Recur-
sos Humanos y Materiales el ejercicio de las siguientes competencias:

1. Respecto de todo el personal destinado en la Tesorería General de 
la Seguridad Social:

a) La atribución del desempeño provisional de puestos de trabajo a 
los funcionarios cesados en puestos de libre designación y a los removi-
dos de los obtenidos por concurso o cuyo puesto de trabajo haya sido 
suprimido.

b) La adscripción de los puestos de trabajo no singularizados y de los 
funcionarios titulares de los mismos a otras unidades o centros de este 
organismo.

c) La autorización de las órdenes de viaje al extranjero con derecho 
a indemnización por razón del servicio.

d) La facultad de acordar comisiones de servicios de carácter inter-
provincial.

e) Las resoluciones sobre aplicación o liquidación de complementos 
de productividad.

2. Respecto del personal destinado en los servicios centrales de la 
Tesorería General de la Seguridad Social:

a) La facultad de acordar la redistribución de efectivos y comisiones 
de servicios dentro del ámbito de los servicios centrales.

b) La autorización de gastos y pagos con cargo al presupuesto de 
gastos de la Tesorería General de la Seguridad Social, cuando se deriven 
del ejercicio de las funciones atribuidas a la Subdirección General de 
Recursos Humanos y Materiales, directamente o por delegación, en el 
ámbito de los servicios centrales.

c) La autorización de las órdenes de viaje a todo el territorio nacio-
nal con derecho a indemnización por razón del servicio.»

Dos. El apartado décimo queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

«Décimo.–Se delega en los directores provinciales de la Tesorería 
General de la Seguridad Social el ejercicio de las siguientes competen-
cias:

1. En materia de gestión de personal, respecto del destinado en las 
correspondientes direcciones provinciales:

a) La facultad de acordar la redistribución de efectivos y comisio-
nes de servicios dentro del ámbito provincial.

b) La autorización de las órdenes de viaje a todo el territorio nacio-
nal con derecho a indemnización por razón del servicio para la asistencia 
a cursos de selección, formación y perfeccionamiento.

c) La autorización del resto de las órdenes de viaje con derecho a 
indemnización por razón del servicio dentro del territorio nacional, salvo 
en el caso de aquellas cuya autorización se delega en los directores de 
administración y en los recaudadores ejecutivos de la Seguridad Social.

En todo caso, se requerirá la aprobación del desplazamiento por parte 
del titular de la Subdirección General de Recursos Humanos y Materiales 
cuando se efectúe a localidades situadas fuera del ámbito de la provincia 
respectiva.

También se requerirá tal aprobación cuando, efectuándose dentro de 
la propia provincia, el desplazamiento tenga la consideración de residen-
cia eventual.

2. En materia de contratación, respecto de los contratos que hagan 
referencia a los créditos descentralizados o habilitados al correspon-
diente director provincial y a los bienes patrimoniales radicados en su 
respectivo ámbito provincial:

a) La facultad para celebrar contratos administrativos, incluida la 
de aprobación del gasto, siempre que el importe inicial de los mismos sea 
igual o inferior a las siguientes cuantías:

650.000 euros, respecto a las direcciones provinciales de Illes Balears, 
Barcelona, Granada, Madrid, Sevilla, València/Valencia, Vizcaya y Zara-
goza.

450.000 euros, respecto a las direcciones provinciales de Alacant/
Alicante, Almería, Burgos, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, A Coruña, 
Girona, Guipúzcoa, Málaga, Murcia, Asturias, Las Palmas, Pontevedra y 
Tarragona.

360.000 euros, respecto a las restantes direcciones provinciales.

b) La facultad para firmar, en nombre de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, los documentos de formalización de los contratos de 
administración y disposición del patrimonio de la Seguridad Social, pre-
via aprobación por el órgano competente de los servicios centrales de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

c) La facultad para celebrar prórrogas de contratos de arrenda-
miento sobre bienes inmuebles.

3. La celebración de conciertos sobre gestión recaudatoria de la 
Seguridad Social con asociaciones profesionales, dentro de su respectivo 
ámbito provincial.

4. La suscripción de convenios y acuerdos de colaboración con per-
sonas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado y con entidades y 
organismos públicos, dentro de su respectivo ámbito provincial, siempre 
que las obligaciones económicas que de ellos pudieran derivarse, en su 
caso, no excedan de 450.000 euros y se imputen a los créditos presupues-
tarios descentralizados o habilitados en la correspondiente dirección 
provincial.

La firma de estos convenios y acuerdos de colaboración requerirá 
la previa conformidad de la Dirección General de la Tesorería General 
de la Seguridad Social.
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5. La aprobación y compromiso de gasto, el reconocimiento de la 
obligación y la propuesta de pago en relación con otros gastos que se 
imputen a créditos presupuestarios descentralizados o habilitados en 
la correspondiente dirección provincial, siempre que dichas funcio-
nes no estén atribuidas o delegadas en otros órganos; en particular, 
respecto a las resoluciones administrativas y judiciales de responsabi-
lidad patrimonial cuando la indemnización deba satisfacerse con 
cargo a los presupuestos de la Tesorería General de la Seguridad 
Social.»

Tres. El apartado undécimo queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

«Undécimo.–Se delega en los directores de administración y en los 
recaudadores ejecutivos de la Seguridad Social la autorización de las 
órdenes de viaje con derecho a indemnización por razón del servicio 
cuando el desplazamiento no tenga la consideración de residencia even-
tual, en los siguientes términos:

1. En los directores de administración, las que afecten al personal 
destinado en ellas, siempre y cuando el desplazamiento se circunscriba a 
la provincia respectiva.

En todo caso, se requerirá la aprobación del desplazamiento por parte 
del director provincial.

2. En los recaudadores ejecutivos, las que afecten al personal que 
preste servicio en las unidades que de ellos dependan, siempre y cuando 
el desplazamiento se produzca dentro del ámbito de su respectiva demar-
cación territorial.

En todo caso, el desplazamiento se pondrá en conocimiento del direc-
tor provincial de forma inmediata.»

Segundo.–Fecha de efectos.

Lo dispuesto en esta resolución surtirá efectos a partir del día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de septiembre de 2007.–El Director General de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, Javier Aibar Bernad. 

 16930 ORDEN TAS/2769/2007, de 18 de septiembre, por la que se 
distribuyen territorialmente fondos adicionales para for-
mación continua gestionados por las Comunidades Autó-
nomas para el año 2007.

El artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, establece que la Conferencia Sectorial correspondiente fijará 
los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de 
los créditos de subvenciones cuya gestión han asumido las Comunidades 
Autónomas y que los compromisos financieros resultantes serán formali-
zados mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.

La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, en la reunión cele-
brada el 24 de julio de 2007, acordó los criterios objetivos de distribución 
de fondos adicionales para formación continua gestionados por las 
Comunidades Autónomas para el año 2007. El Consejo de Ministros, en su 
reunión de 31 de agosto de 2007, decidió su formalización, por lo que debe 
procederse a la distribución de las cantidades asignadas a cada Comuni-
dad Autónoma.

En consecuencia, he dispuesto:

Artículo 1. Objeto.

Dar publicidad a los criterios objetivos de la distribución territorial a 
las Comunidades Autónomas de fondos adicionales para la financiación 
de la formación continua, para el ejercicio económico de 2007, que figu-
ran en el anexo de esta Orden, en el que aparecen también las cantidades 
correspondientes a cada una de las Comunidades Autónomas.

Artículo 2. Justificación.

Para la aplicación y justificación de las subvenciones objeto de la 
presente Orden será de aplicación lo dispuesto en los artículos 2, 3 
apartados 1 y 4, y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera 
apartado 4, quinta en lo relativo a la cumplimentación del anexo II.7, 
sexta, y séptima de la Orden TAS/1979/2007, de 25 de junio, por la que 
se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2007, 
para su gestión por las Comunidades Autónomas con competencias 
asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, publicada en el BOE de 4 de julio 
de 2007.

Los documentos justificativos se ajustarán a los modelos que apa-
recen como anexos II.1, II.7, II.8 y, en su caso, II.10 de la referida 
Orden TAS/1979/2007, de 25 de junio.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de septiembre de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

ANEXO

Distribución de fondos adicionales para acciones de Formación 
Continua

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 19.101.241-A.452.50

Disposiciones reguladoras:

Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsis-
tema de formación profesional para el empleo.

Orden TAS/2783/2004 (modificada por las Órdenes Ministeriales TAS/
2094/2005 y TAS/2562/2005), por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones públicas mediante contratos 
programa para la formación de trabajadores y Orden TAS/2782/2004, de 
30 de julio (modificada por la Orden Ministerial TAS/2124/2005), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes públicas destinadas a la realización de las acciones complementa-
rias dictadas en desarrollo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto 
(de aplicación según estipula la disposición transitoria primera del Real 
Decreto 395/2007).

Criterios de distribución: En función del número de trabajadores ocu-
pados de la Encuesta de Población Activa del promedio del cuarto trimes-
tre de 2005 y de los 3 primeros trimestres de 2006, excluidos los emplea-
dos del Sector Público (puesto que la formación de estos trabajadores se 
financia a través del INAP).

Distribución territorial de fondos adicionales a las Comunidades 
Autónomas para financiación de Formación Continua 

Comunidades Autónomas Cuantía (en euros) 

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.041.197
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.243.972
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.641.033
Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.734
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.431.102
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 968.029
Castilla Y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.014.006
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.061.325
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.194.834
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.842.083
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.411.387
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.524.149
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.685.127
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.406.364
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.137.101
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589.465
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.191.908

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 16931 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2007, del Fondo Español 
de Garantía Agraria, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre la Consejería de Agricultura y Pesca de 
la Junta de Andalucía y el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para la prefinanciación de las ayu-
das con cargo al FEAGA y al FEADER.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio 
de Colaboración suscrito entre el Sr. Subsecretario del Ministerio de Agri-


